
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2020-00065-00 
Demandante:  CRISTHIAN DAVID SALAZAR GRANADOS 
Demandado: SHAIRA NORIETH SALAZAR MEDINA representada por ANDREA 

MEDINA SAENZ 
Proceso:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
 

 
 
Atendiendo la constancia secretaria y revisado el expediente se tiene que no es 

posible cumplir con el término fijado en el artículo 121 C.G.P., para efectos de 

proferir la respectiva sentencia, razón por la cual se hará uso de la prórroga 

contenida en la citada norma por el término de seis meses, que se contaran a 

partir del día 18 de noviembre del año curso, lo anterior en razón a que en el 

proceso se ordenó la exhumación del padre para efectos de tomar  muestra base 

de la prueba científica de ADN, diligencia que fue comisionada mediante auto de 

fecha 1 de diciembre de 2020 al Juez de Málaga, cuya comisión fue agregada al 

proceso a través de proveído del 12 de julio de cursante año, así mismo la no 

comparecencia de la representante legal y la niña demandada para la toma del 

material genético conllevo a que fuera necesario citarla en varias oportunidades al 

canal electrónico aportado por la autoridad requerida para tal efecto, además de 

disponerse su conducción, diligencia que no puedo realizarse debido a que la 

demandada se encuentra ubicada en zona rural de orden público, aspectos que no 

han permitido dar cumplimiento al mandato legal.  

 

Por otra parte, frente a la imposibilidad de practicar la prueba de ADN, y 

atendiendo a la solicitud de la parte demandante, con fundamento en la sentencia 

C-476 de 2005, se procede a fijar fecha para la audiencia de que trata el Art. (s) 

372y 373 del estatuto procesal, con el fin de agotar la fase de instrucción y 

juzgamiento, para lo cual se fija el día seis (6) del mes de diciembre de 2021, a la 

hora de las 8.00 am. 

 

Se decretan las siguientes pruebas para ser practicadas e incorporadas en 

audiencia: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos allegados con la 

demanda, dándoles el valor que la ley les asigna. 

 



TESTIMONIAL:  Óigase en declaración a los señores MARTHA ROCIO VERA 

MENDOZA, SENAYDA JAIMES RINCON, CIRO ALFONSO TORRES LEAL.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Óigase en declaración de parte a la demandada, 

señora NEIDYS ANDREA MEDINA SAENZ como madre de la niña SHAIRA 

NORIETH SALAZAR MEDINA. 

 

DE OFICIO: 

 

De conformidad a las facultades otorgadas en el Art. 170   del C.G: P. se decretan 

las siguientes pruebas: 

 

INTERROGATORIO: Óigase en interrogatorio a la señora LUZ STELLA 

GRANADOS TORRES, quien obra en nombre de su menor hijo CRISTHIAN 

DAVID SALAZAR GRANADOS. 

 

Ofíciese a la Caja de Compensación Familiar de Cartagena Comfamiliar 

Cartagena, para que en el término de tres (3) allegue a este despacho información 

sobre dirección física, electrónica, números telefónicos o cualquier otro dato de 

ubicación de la señora NEIDYS ANDREA MEDINA SAENZ identificada con la 

cedula de ciudadanía No 23.152.077. 

 

Cítese a las partes, testigos y apoderados con las prevenciones de ley, 

advirtiéndoseles que la audiencia se realizara de manera virtual, para lo cual 

oportunamente se les enviara el link para su asistencia.  

 

 
NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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